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ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del lnstítuto Nacional de Reforl)l}l y Desarrollo Agrario.

la solicitud de beneficios señala el Decreto do Ordenación Rural
de ta Comarca de Malina de Aragón, de fecha 28 de octubre de
1969.

Cuarto.~Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertínentes ¡TdTa la mejor ap1i~

caelan de cuanto: se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. "JI. para su conocimiento r efectos
oportunos .

Dios guarde a VV. n. muchos ai'io':L
Madrid, 20 de febrero de 1974.

Se conVOca concurso público para la concesión dela5 subyen
ciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de R¡;~forma.

y Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del De~

creto 1929/1971, de 17 de junio en la comarcadenon¡Íliadn Bé-
lorado (Burgos). ,

El concurso se mgiJ'á por las siguientes bases:

1,- Podrán tomar parte en este concurso las Empresas que
deseen establecer, ampliar O' mejorar instalaciones para las fi
nalidades siguientes: a) Industrias de transfonnac;;ióno c:ol1ler~
dalízación de productos agrarios; bl AcUyidades artesanas, y
e) Servicios declarados de interes en el Decreto.

2.a Los beneficios deberán ser solicitados, eh toclos Jos ca
sos, antes de haberse iniciado las obras de instalación o rriodr
ficac1ón,

3,'" La Empresa o Empresas adjudicatarias del concurso po~

-;irán gozar de una subvención de' hasta ellO por 100 dI¿) la in:
vürsión reaten nuevas instalaciones o ampliación dQ lUd exis
tentes, sin que en cada caso dicha subvención pueda ser supe
1'101' a 5.000.000 de pesetas.

4.' Estos beneficios serán compatibles con otros que lasEm
presas puedan conseguir tanto dfll IRYDA como de ottos Or
ganismos, sin qué en ningún caso se autorice su duplicación
para una misma finalidad.

5,'" Las personas naturales o juríd.icas que des88n tomar
parte en este concurso deberán presentar la corrospoüdieritB so
licitud en' la Jefatura Provincíaldel IRYDA:de Burgos,piaza
de Alonso Martínez, número 7, dentro de Un plazo de treinta
días, a partir de la fecha ele publü::ación deestuRe$olución en el
.. Boletín Oficial del Estado~, haCiendo constal'eü Iarriisma los
beneficios que se solicitan y utilizundo JOsiniptüBOS oficiales
del IRYDA.

A la solicitud acompai)arán Jos siguientes documentos:

a) Dos ejemplares de un anteproyecto o proyecto de las in!;
talaGi.ones o actividades que se propone llevar a cabo la Empro~
sa. DlChos documentos tendrán·sufidente detalle para qUe per
I!lltan formar juicio sobre sus caracteristicastecn·ic4s, dimen
slOnales, económicas y sociales, asi como· sobre .. Jos· J'úcursbs
financieros de qUé se dispone, yenel caso dé industriales, C8;
hücarlas respecto a la convenIencia de su promoción,

bJ En su caso, tituJo juridicoque acredite 'la disponibilidad
do. los terrenosnecesaríos para el emplazamiento dé la indus
tna, actividad artesana o servicios,

> c) Declarat?ión jurada de las subvencionescóncedida:'i o en
VHis de concesIón por otros Organismos pai:-s las inversiones ob
jeto de la solicitud de beneficios del IRYDA,

6. a El concurso se resolverá por la Presidencia. del IRYDA
a pt:op~esta de la Dirección de Asistencia· Económico-Social,
previO mforme favorable de la Dirección Goneral di;} lndustcÜts
Y, Mercados en Orjgen de. Productos Agrarios Y/9 de la Direc
CIón General .correspondiente del Ministerio de Industria, según
proced.a,. pudl;mdo ser. ~ecla.rado desierto o desestimarse algu
na SOhCI~U~ SI las petICIOnes cursadas no 'presentasen los dl;}bi
dos reqmsItos o las adecuadas garantías o las circUnstancias
de, ordenación sectorial de la actividad propuesta así loacon'
seJaran. Ponderando e} interés .especi,nca de cada solicitudacep
tada, el IRYDA podra detennlllar llbremente, elporcentaiede
la ~ subvención a conceder sin sobrepasal' snnirigún caso· el
son alado en la base tercera.

,7','" La resolución del concurso so publicará en el ~13olétín
OfielaI del Estado», hacténdo~e constar el nombre o denoinina
?ión social de los adj1.ldicatarios,la~.normas a qlJe han de su
Jetarse, los porcentajes de subvención que en cada. casó pua·

H¡';SOlAJCJON del fn.\'títuto Naciow'l de RefOrma
y DesarroUo Agrario ;Jor la que se convoca con~

cur,,,;o para la concesión de las subvew::ion.es pre
vistas en la Lev de Reform'-l. 'V Desarrollo Agrario
a industrias de tran;;formación o comercializacióa
de productos agrarios, actividades artesanas y
servicios dec[uradosde interé.'$, que se establezcan
en la comarca denontinadaAJoJinCJ de Ara{jón (Gua
dl:úajaraJ.

5624

Pl'imera· l?odnln tomar pano en esLe COnCUL,Q las Em
pnjSas quo deseen establecer,ampliht' o mejordx inslajaciones
para las finulid'ides siguientes: aJlndListrif.i.s de transformación
o comerciaJizadónde productos agrario'>: b} Actividades arte
sanas, y cJ Servicios declarados de jnterés en el Decreto.

Segunda.-Los beneficios debel'fll'l ser solicitadQs en todos
los c;asos unl:es de haberse iniciado lus obras de instalación
ó modificación.

TercFra.-La Empresa o Empn:ls~IS adjudicatarIas del con
curso podrán gozar de una i:iubvenciCn de h~sla ellO por 100
de lu inver'iión real en nuevas ínsLalaciones o ampliación de
las existelltt~s< sin que e'n cada caso dicha ~ubvencion pueda
ser supe.fÍor tI cinco miilunes de pe5etas.

Cual'ta,--Estos benéfic!os ser,'tn compatlb!os con otros que
hes Emp[esas puedan c'ons(~guir tanto del lRYDA como de otros
Organismos. sin que en. ningún caso se autorice su duplicación
paraunfl mhma fiü.ulidad.

Quinta-La::; personas natlH'ales o jurídicas que deseen tomar
parte en este concurso. deberán presentar la correspondiente
solicitud en !¡'l Jefatura Provincial del lRYDA de GuadaJajara,
calle De f,:;rmlnde.z Iparraguirre, 15, d0ritro de un plazo de
treima dias, a partir de la fecha ,de publicación de esta Resolu~

ción en el ~Boletin Oficial del Estado», haciendo constar en
lal'nisma los beneficios que se soHcital1 y utilizando los impresos
oficiales del IHYDA.

..:l la solicitud acompaüarán 10$ sigui<:,tlfes docu;nentos:

al Dos ejemplares de un anteproyecto o proyecto de las
instalaciones o actividA.des qüe se propone llevar a cabo Irl.
Empresn. Dichos documentos tendl~{m suficiente detalle para
que permitan formar juicio sobre sus c:traderísticHB técnicas.
dimensio;-¡ales, económicas ysociuJes,asi como sobre los re
cursos finantleros de qU:e se dispone; y, en el caso de industrias,
talificarL"s re~Jlecto a ja conveniencia de su promociÓn.

bl En su Laso, título juridico qcle acredite In. disponibilidad
de 11)3 terrenos nccesanos para el empJazamiel1to de la indus~

tria, &ctivid<ld artesana o servicios.
e) Declaración jurada de las subvenciones (;oncedidas o en

vías de concesión por otros. Orgal1isrúos para ias inversiones
objelo do la sollCltud de benefIcios del IRYDA.

Se convúca. concur"o público para la concesión de las sub
venciones a que se refiere el artÍCulo 53 de la Ley de Reforma
Y D8sHrrolloAgrario, de acuerdo COn las dISpOSiciones del De~

cret.a 2e:~,8/I!llq,·de 28 de octubre, en la comarca denominada
MoUr8. de Aragón {GuadalajaraJ,

El cOM:UrSO ~e regirá por ·las ";iguienLes;

dan concederse, los plazos para presentación de los proyectos
definitivos acompañados, cuando se trate de industrias, de la
inscripción registralprevi{l o de la autorización administrati.
va, así como pata la iniciación o términaci6n de los programas
y demas condiciones que obli.guen a los adjudicata.rios. Respecto
a las peticiones desestimadas se hara constar la causa de la

-desestimación,
8."- Las subvenciones se entregarán previa presentación por

ia Empresa beneficiaria, de las actascie comprobación y auto
rización de funclOnaraient.ode las actividades correspondientes.
en su ctl.-SO, expedidas por la Dirección General de Industrias
y Mercados en Orig-en de Productos Agrarios del Ministerio
de Agricultura y/o por laDirocción General correspondiente del
Ministerio. de ·lndustría. segü'n. proceda, Organismos a los que
corresponden igualmente las inscripclones registralos e inspec
dones a que haya lugar.

9,' El incumplimiento de las condiciones y garantias ofre
cídas o el hecho de no destinarlos auxilios a los objetIvos
pam los que hubieran sido concedidos, implícara la suspensión
de los beneficios. acordados y en su caso, el reintegro de
las cantidad.,,;> qUe hubieran sido percibich'~s,

10. Los beneficios a que 8e refiere esta convocatoria podrán
se't adiudicados direcffl,mBnte por el IRYDA a aquellas indw:J·
trias~ servicios o actividades que no fueran seleccionados en el
CGnCurso, cuando se den los supuestos que se especifican en
el apartado 7.° del artículo ~n de la vigente Ley de contratos
del Estado. {Lev 4/197:3, de 17 de marzo, "Bok!tin Oficial de!
Estado.. del 21l

Maddd,12 de febrero de [074, ··-El Presidente, P. S, R., el
'iecretario g('neraJ, Gabri01 BnqtlPro ?e la Cruz.

RESOLUC¡ON del In.stif;ufo Nacional de Refonna
y Desarrollo Agrario por laque se Convoca concur
so p'Jra la concesión de las· subvenciones previstas
en la Ley de Reforma y Desarrollo Agraría. tI ín~

dustria6 de transformación o comerciallzaci6n4e
productos agrarios, actividades artesanas YS6ft.'i
cios declarados de interés, que se, establezcan en la
comarca denominad~Belorado(Burgos).
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